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LA VIDA ES CHOCOLATE. 
Apurar, cielos, pretendo 

ya que m» traíais asi 
por que voy, pobre de mi, 
el apetito perdiendo: 
aunque creo que ya entiendo 
cual es la capsa en conciencia 
pues tuve la inadvertencia 
y comelí el disparate 
de no tomar chocolate 
marea £1 Barco de Valencia. 

Y ese delito se paga cuando se cómele sin 
la debida autorización del pontífice D. Benigno 
Sánchez Risueño que desde su casa n." 3 de 
la calle de la Caridad rige chocolateramenteá 
media España. 

fistos ricos chocolates sé venden en latas 
iluminadas que contienen 6 paquetes una, 
del precio de 5, 6, 7, 8, 10 y 12 reales pa
quete; pedidlo en todos los ultramarinos y 
confitería délos Sres. García y Pareja. 

LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL 

e O l P i f t i DE SEGUROS REUHIDOS 
EstiibUcida en Madrid, 

§»IU (ftOlóuiga i {Paseo Recoletos.) 
G a r a n t í a s 

Capital social 12.000.000 de pías efectivas. 
Primas y reservas 41.075.898 pesetas. 

S$ AÑOS DE^lSTENClá 

Esta grao Compañía Nacional, cuyo capital 
de RTB. 48 millones, no nominales sino efec-
tivMes superior á todas las demás compañías 
queop^ran en E.«paña. 

Asegura contra el incendio y sobre la vidaa 
El gran desarrollo de zns operaciones aci e-

dila la confianza que ha sabido inspirar al 
pA&Hcoed los 25 últimos años, durante los 
cuales ha satisfecho por siniestros la impor
tante suma de 

P e s e t a s 34.771.411 
^tibdifeéóión en Ckftkéenk 

Laeoeslióíi del saneameto. 
Tiempo hace que un asunto de tan vital 

imp<H'tBncia para Cartagena como el sa
neamiento del Almarjal, reposa descansa
damente en el sueño de los justos. Más de 
uú año hace que la Junta, que se creó con 
este objeta, remitió sus planos y memorias 
á la Oirección general de Beneficencia y 
Saaidat^,^ ^sdé Ñoviembra acá anda al 
asandereadó asunto del empréstito en ma-
OQS 46 unos y otros, sin que entre el Go-
bierjao y las corporaciones que han de 
cQDil̂ -jbwir á que dicho empréstito se le-
vatil««¿lM|i una inteligencia definitiva. Y 
tiempO'iBSija de que talec dudas y desa-
cue#M^nuÍBeny y quede la Junta dolada 
de recurso» Mifictetties para emprender, 
coú el «oitóittilSiító del Almarjal, el sanea-
mieolo getíetuí de \k ciudad y su término; 
pues para realizar táT misión la creó el 

' Gobierno, & no $er que la V|edida ^el Di-> 
rector geiieraldé Beneficíela y Saiuda^ á 
Cartagena en la epidemia del ?iao 1S87, 
siís ofrecimientos y discursos en, ^ J^i^^r 
tamienlo y la publicaciÓQ del Real decreto 
creando la Junta no hayan sido otra cosa 
sino medios de salir en aquellaépoca airo» 

sámenle de una situación penosa, alentan 
do las esperanzas justísimas de este pais y 
oíreciendo remedios que una serie infinita 
de obstáculos habían de convertir en ver
daderos imposibles. 

Deseslimado el plan de arbiuios pro
puesto por la Junta, (no sabemos por qué, 
pues ninguna razón estimable se alegó por 
el ministro de la Gobernación al ponerle 
su velo,) y adotada la forma del empréstito 
como medio único y aprobado en pleno 
Consejo de ministros para dotar á laJunta 
de los recursos necesarios y proceder en 
breve plazo el saneamiento del Almarjal, 
el mencionado empréstito ha ido, como 
suele decirse, desde Heredes á Pilatos; sin 
que en un principio ni la Diputación pro
vincial ni el Municipio de Cartagena, ni 
aun la Junta misma de saneamiento, su
piesen las verdaderas bases en que tal ope
ración de crédito debía hacerse,adoptando 
las dos primeras corporaciones ciertos 
acuerdos que, aun cuando favorables al 
pian del Gobierno, han tenido que sufrir 
una porción de modificaciones, á fin de 
que exista entre ellos y las bases del em 
prestito presentadas por el Sr. Moret la 
concordia debida. 

Porque, ¡caso raro y hasta el présenle 
desconocido! apesar de que el Sr. Moret es 
uno de los mejores hablilistas castellanos 
y expresa sus ideas de un modo admirable 
y á pesar también deque los Sres. Ramos, 
Cándido, Méndez y Molina son da claro 
ingenio é ilustración notoria, y estos seño
res fueron los que conferenciaron con el 
Sr. Moret, y á quienes este tí!timo expresó 
el plan del Gobierno y las bases del em
préstito, lo cierto es que todos los confe
renciantes con el ministro entendieron que 
aquel se levantaba por 500.000 pesetas á 
un interés anual de cinco por ciento; y que 
con posterioridad y apenas entrado en el 
ministerio el Sr. Capdepón, la cifra se ha 
disminuido y el tipo del interés se ha au
mentado/ siendo desde entonces la base 
principal de la referida opeíación financiera 
la de que el empréstito se levante á nombre 
de la Junta por la suma de. 300.000 pese-
las al interés anual de un seis por ciento. 

Y no es que creamos, al apuntar las a'i-
teriores consideraciones, que el ministróse 
expresó mal ó los otrosseñores no lo enten
dieron bien. Nada de eso: nosotros creemos 
que el Sr. Moret expresó lo que la comi
sión entendió perfectamente, esto es que 
el empréstito se hacia por 500.000 pesetas; 
y qi;ie en conformidad con e&ta base esen
cial, tanto la Diputación provincial como 
el Municipio tomaron sus primeros acuer
dos; pero creemos también que la opera
ción fue mal calculada, y que posteriores 
rectificaciones en el cálculo hicief'on com
prender al Gobierno que las bases presen
tadas por el Sr. Moret, en la conferencia 
de Madrid, las bases aprobadas en Consejo 
de ministros, dentro del térinino de Yeipte 
años puestQ ^ la operación, y con ̂ ( ipte-
res dudoso y problemático de UQ cinco por 
ciento, ̂ rjMnimpraaUpables. De aqui. Jas 
re«ití&:aHiúooes 4|a« luto sufrido los acuer
dos de la {^pnuaída y del Municipio, y de 
aquí lodo esiÉ&pso de tiempo perdido, que 
sifaufaief« wádMsensiMe en édálqtrtér otra 
circunstancia, lo es doblemente en esta 
cuestión, pues no se ha conseguido otra 

cosa sino dilatar el remedio y aumentar el 
daño de una ciudad conslanlemenle epide
miada. 

Pero al fin, la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad se lia acordado de 
que en Cartagena las tablas de morlalidud 
acusan desde hace siglos, la existencia en 
la ciudad do multitud de gérmenes de 
destrucción y de muerle y se ha acordado 
iyoalmenle de que en Cartagena exilian 
una Junta de saneamiento y un Almarjal 
que debe sanearse; y á vueltas de algunas 
cartas, y a vueltas también de habérsele sig 
nificado al actual Mmislro de la Gober
nación la conveniencia, ó mejor dicho, la 
procedencia d« que en vista do haber 
remiliüo sus acuerdos al Ministerio de la 
Gobernación tanto la Diputación Provincial 
Como el Ayuntamiento bajo la base equi
vocada de un capital de 500000 pesetas se 
les comunicase oficialmente á una y otra, 
corporación las bases verdaderas del em
préstito, á vueltas finalmente de todo, ladi-
reccón general asi lo ha hecho, y no habrán 
transenr'ido todavía dos semanas desde que 
elMunicipioy laDiputacion recibieron con 
este objeto un oficio de la Dirección General, 
oficio que debió manijarse no ahora sino ii<-
mediatamente después de la conferencia de 
Madrid, donde el Director Goi»er»l estuvo 
presente, ó por lo menos inmediatamente 
después de recibidos los acuej'dos de ambas 
corporaciones íuvorables á un empréstito 
de 500000 pesetas, en vista de que dichos 
acuerdos no concordaban ni searmoni^aban 
con el proyecto del gobierno 

La lentitud, la incuria con que en esto 
ha procedido la Dirección general, no sor. 
las prendas recomendables que se requieren 
para despachar un asunto de lanía urgen
cia como el saueamienlo de una ciudad, 
donde el paludismo hace sentir constante
mente su pernicioso estrago. 

Al recibir el oficio de la Dirección ge
neral, la Diputación en sesión extraordi
naria celebrada el día 27 de Mayo últitno, 
acordó por unanimidad mantener en todas 
sus partes el acuerdo anterior de contribuir 
con cinco mil pesetas anuales, durante 
Veinte años, á las obras del saneamiento de 
Cartagena; y que de conformidad con di
cho acuerdo, la Diputación no tenía incon
veniente en ingresar en la Depositaría de 
Hacienda y por trimestres vencidos la re-
feíida suma de cinco mil pesetas anuales, 
pero que en manera alguna aceptaba que 
la referida autoridad económica, hiciese 
directamente por s{ (j recaudación de di
cha suma, ni tampoco aceptaba que la en
trega de estos íondos se hiciese por antici
pado, como expresa la base séptima del 
empréstito, por considerar que totjo esto 
limítalas facultades administrativas de |a 
Diputación yes perjudicial á sus intereses, 
Como se ve por lo que antecede, la Dipu-̂  
tación favorece los propósitos del gobierno 
y solo opone una ligera objeción de trá
mite en la forma de la cobranza. 

El Municifio de Cartagena aun no ba 
acordado nadav pero con anterioridad at 
oficio d& la DireeeiiStf i^eoer^l, ̂  éri ^naí-
deracíóti * la uitehcili'dd á^éi«|líéttlO, 
teniendo láttibiéií erí ctíenta que la suma 
de tre cientas mil pesetas no ea la bastante 
para el saneamiento del Almajar, había es< 
ludiado, por medicKde la comisión de Ha< 

cienda, la forma de levantar un empréstito 
de 430.000 pesetas al 5 por 100, contribu
yendo á la amortización é intereses del 
mismo la Diputación con 5.0Q0 pesetas 
anuales, el gobierno con igual suma, y el 
Ayuntamiento con 25 000 pesetas anuales, 
elevando ésie en <;inco mil pesetas más la 
subvención unual que concede á la Junta. 
Pero desde que recibió el oficio del Direc 
tor general, el municipio estudia, según sa 
dice, las bases oficiales, y aun no ha loiní-
do acuerdo alguno, si bien se asegura que 
encariñado con su idea de que el emprésti
to ascienda á 430.000 pesetas, lo propon, 
dráasí al gobierno, á fio de que lá Jiiptí», 
al sanear el Almajar, cuente con todos los 
recursos necesarios. 

Ahora bien, por ve? primera vemos coin
cidir á la Diputación, ai Mumcipio y al 
Go'iieinoen lafelií idea de que el emprél-
tilo se r aliee, y el saneamientade Carta¿#. 
na tenga la anhelada inauguración. Perd al 
coincidir en este propósito, vemos también 
que el Ayuntamiento aporta un nuevo pro
yecto, y que la Diputación opone ciertas 
resistencias á lu fortn,a de coítraoza de síj 
cuota contributiva, y lodo esto. ĉ eijmo.S qw^ 
no será en el porvenir otra cós?i sino un,a 
nueya «eriejío,obstáculos p^ra qife ^ ^ -
présiitQ ^epgi» vida, r^presenifndo tíad# 
uno de^ t̂OS ob̂ î CM'os un tiempo perdido 
que el paludismo llenará día por dk dd 
euíermedades j d«funciones, 

Pero como quiera que las btienas itjgáá 
no deben desatenderse jamás, creértios 
que si Jos hechos corresponden í los niró̂  
pósitos, el sanejmiento de Cartagena pu
diera, á pesar de ty^o, renlizarg,̂  Riuj ,?U 
breve. Y decimos 9«to, porque cr̂ ^píft* qn§ 
teniendo en cuenta que el acuerdo dft te 
Diputación, eii la lorma que úllimamMle 
lo ha confirmado, es irrevocable; teniea^ 
do en cuenta además que no sería d i ^ l 
que el gobierno aumentase su cuota de 
5.000 pesetas, en vista da que el Ayunta*̂  
miento aumenta la suya, debiera raarcháf 
inmediatamente á Madrid una comisión ^el 
Municipio, donde estuviesen representabas 
todas â3 tendencias de éste, para proppflĵ i'̂  
al Ministroelnuevo proye<;tóae las 430.0^ ' 
pesetas, ó suscribir si esto po era posible, 
empréstitpde 300.0QO acorda4o por el go
bierno; á ctíyo fm debiera ir la referida co
misión sufícientement^ autorizada por el 
Municipio, para que á nombre de éste y «d 
vista del acuerdo de la Diputacióit ,̂ expo :̂ 
niendo lo inmenso del mal y la aécééíúii 
del rem«di0í se a^ord^se etí defitíitifd el 
empréstito, y hó regresase á Oariageiiá 
dicha comisión hasta que el Real Decreto 
de emisión apareciese en la Gacela. 

Puesto que las Gorte$ tornap .4P .«uevo 
á^abrirs0, la coi^isiói) podrá h»liar en los 
di^tad<^s y senadores por eala previdsk; 
el apoyo oecesarioj y puesto qĉ » d̂  i^si^> 
dente de la Junta de Saneamiento está^^' 
Bfetdrid la ^nH8Í«»' eóé^itt ¿MietiÑ îií' (H)d1a 
completarse y orillar este asunto y hasU 
lis'dlÉtsuftadíéis ^ 6 í^iidiéiá haber h(eAo 
i^ééf la dliiii^ótf reciente ¿e la Junta. 

Dé otra náatíéra, comenzarán de pjievp 
láá lenidades y obstí^cul^s á,di/5[(;qĵ t̂ 'jj| ^ 
saneamiento. No queremos ser prof^^,;i 
pero creemos que en vista de lo que sucede 
en el Hondón, si no se pone á tiempo el 
remedio debido, el verano de 1889 sér& 


